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BOLETÍN 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

l$g leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 
gn i<)« Boi.mniw o r i o i A i t B a se han de mandar al Jefe Po-
uti«o rospootivo, por oayo eoñiuow se pasaran 4 
Editores de los mencionados perióticos. 

i 

los 

(Real orden da 6 de Abril de Î839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

« O p u b l i e » «•»•! . > « U - . I I * » , A t e o i U ! • • d o m l O K o » . 

En sata capital, llevado 4 domicilio, 2-50 pesetas mensnalos anticipada*; 
fuera de ella, 8'60 al mee, 9 al trimoetre, 18 al semestre y 28'50 por on afio. 

8eadmit*n snsoripoionea en Madrid, en la Administración del BoLtrl», 
placa de Santiago, mim. 2.—Fuera de eeta capital, directamente por medio 

v do carta 4 la Administración, con inolnsión del importe del tiempo de abose 
qf en timbres móviles • 

Laa disposiciones de las A.atoridados, excepto las que 
sean 4 instancia de part« no pobre, se insertarán ofioial-
monte; asimismo cualquior anuncio concerniente al ser
vicio naoional que dimano de l a s m i s m a s ; pero las dein 
toros particular pagaran 60 céntimos de peseta por |— 
linea de inserción. 

¡ l a m e r » . u M t o M f H O t l r a . » 4* p o « c l * . 

PARTE OFICIAL 

gnstiencta del Consejo dt ginistros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

lebraoión de la subas ta ó con posteriori 
dad á e l la . 

. Lo q u e s e publ ica e o e s te periódico ofi
cial á los efectos cons igu ientes . 

Madrid 15 de Diolembre de 1 9 0 5 . = E l 
Gobernador, J o a q u í n Rulz J i m é n e z . 

2 1 0 . - 2 9 . 

Serv ic io Agronómico.—Vías pecuarias 

Q o b i e r i i o c i v i l 

Negociado 9.°— Reformas Sociales 

. CIRCULA E 

En vista de lo q u e d ispone ia Real 
orden olrcular del Ministerio de la Go
bernación, f echa 9 del aotual , inserta - ei 
día 11 en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vínola, advierto A V. la neces idad de dar 
el más e x a o t o cumpl imiento á l ey del 
Dosoanso dominica l , no tolerando en 
manera a lguna , otras e x c e p c i o n e s que 
las autor izadas en los preceptos v i g e n 
tes y corr ig iendo pronto y de modo efi
caz las infrao'oiones que se cometan, para 
lo q i e deberá V. dar laa oportunas y 
mas s everas órdenes & los d e p e n d i e n t e s 
de su autor idad, mani fes tando á V . al 
propio t iempo, q a e oon arreglo 4 lo 
mandado en la referida Real orden, e j e r -
oaré u n a a tenta inspecc ión , á fin de c o 
rregir la n e g l i g e n c i a ó l en idad, q u e por 
parte de las Autor idades locales , pudiera 
baber en a lgunos oasos . 

Madrid 14 de D i c i e m b r e de 1905 .=Ei 
Gobernador, J . Rnlz J i m é n e z . 

Sr. A lca lde d e . . . . 
209.—6. 

S e c r e t a r í a — N e g o c i a d o 3.° 

Ayuntamiento* 
R R O T I F I O A O I Ó X 

Kn el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in 
ola del día 9 del oorriente , se pnblloa el 
añonólo de la subas ta aoordada por el 
A y u n t a m i e n t o de esta corte , para l a 
construcción de dos trozos de aloantari 
Hado en el paseo d e Santa Maria de la 
Cabeza, y oal le d e Canarias , s e ñ a l á n d o s e 
oomo precio tipo para éste úl t imo trozo, 
ol de 75*073 pese tas por metro l inea l , y 
oomo el v e r d a d e r o dicho preeio tipo, s e 
gún el pl iego de condio iones , es el de 
75'703 pese tas por metro l i n e a r s e haoe 
•aber por el presente , dioha rectif icación, 
in teresada por la Aloaldia para ev i tar 
d a d a s ó malas interpretaciones en la o e -

Vallecas 
Del e x p e d i e n t e t rami tado para el d e s 

l inde d e las v í a s peonarías del término 
munic ipal d e Val leoas , d e n o m i n a d a s 
«Camino d e Sant iago» , «Prado Callejón» 
«Vereda y Abrevadero de l a Torreci l la» 
y « V e r e d a de Valdeolmo ó d e Congos to» , 
resul ta: 

1.° Que la Aaooiaoión genera l de G a 
naderos , acudió á e s te Gobierno de p r o 
v íno la en BOlioitud de q u e se d e s l i n d a r a n 
las o i tadas v í a s pecuar ias . 

2.* Q a e acordado el des l inde s e p u -
blioó el annnoio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

n ú m . 180, correspondiente al 29 d e Jn l io 
d e 1898 y en los números 181 y 182 del 
m i s m o , seña lando el día 4 de S e p t i e m b r e 
para dar comienzo á las operac iones . 

3.* Qae por haberse publ icado el D e 
creto para la e leoción de Diputados pro 
v inc ia l e s , se snspendió el aonerdo y se 
ap lazó el d e s l i n d e para comenzar lo el dfa 
25 del e x p r e s a d o mea de S e p t i e m b r e , 
c u y o anuncio se publioó en el B O L E I I N 

O F I C I A L . 

4.° Q u e s e g ú n c e r t l f l c o i ó n del S e 
cretario de V a l l e c a s no se notificó en f J I 4 -
m a admin i s tra t iva el des l inde m a s q a e á 
los terratenientes co l indantes oon las v í a s 
de la T o r r e o i l l a y de Valdeolmos ó de 
Congosto , por q u e do las demás ignoraba 
q u e ex i s t i e sen las ta les s e r v i d u m b r e s . 

6-° Q a e durante las operaciones y 
pos ter iormente s e presentaron protestas 
contra el des l inde por los Sres D .Manue l 
Martin Rebol lo , Marqués de Claramoute 
y doña Anton ia de la Monja. 
' 6." Que al l l evarse á cabo el des l inde , 
tanto el Aloa lde de Val lecas c o m o los 
Concejales y Peritos que asist ieron á d i 
oha operaoión, n e g a r o n la e x i s t e n c i a de 
las e x p r e s a d a s v ías pastori les , f a n d á n -
dose en los antecedentes q u e e x i s t í a n en 
el arehivo de la Alca ld ía de l menoionado 
pueb lo ; y que la m a y o r parte de los p r o 
pietarios co l indantes á a q u e l l a s , también 
protestan 'de la e x i s t e n c i a de e l l a s , y 
presentan sns escr i turas de propiedad en 

las que no apareoen que n i n g u n a de sus 
fincas l inde oon las repe t idas v í a s . 

7.° Q a e en vis ta de las protestas for
m u l a d a s , se interesó á la Asooiaoión g e 
nera l d e g a n a d e r o s , información a c e r c a 
d e los antecedentes q u e e x i s t a n en su p o 
der y que han serv ido d e base para la 
denuncia de las s erv idumbres q u e nos 
ocupan, y q u e remita oopla d e diohos 
antecedentes , para fnnd*m«nr*r U a p r o 
bación del ues l inde verif loado. 

8.° Pue se acordó que por el Aloa lde 
de V a l l e o a s , se abr iera u n a ampl ia i n 
formación entre los ant iguos labradores 
desd icha looal idad, para venir en c o n o 
c imiento de si ex i s t i eron ó no ta les v í a s 
pecuar ias , c u y a Información fué a p l a -
s a d a en v ir tud de! informe emit ido por 
la Asooiaoión de g a n a d e r o s : 

Considerando que el des l inde l l evado 
á oabo en las v í a s c i tadas , bajo la p r e 
s idenc ia de un D e l e g a d o do es te Gobier 
no, nombrado al efecto, se ha ejeoutado 
oon arreglo á las disposic iones del R e 
g lamento de la Asociaolón genera l de 
g a n a d e r o s , de 13 de Agosto de 1892: 

Considerando q u e s e g ú n el art . 91 del 
R e g l a m e n t o antes o i tado ú n i o a m e n t e ex i 
g e anunc iar los des l indes de car ••éter g e 
neral , en tres números consecut ivos del 
B O L E T Í N OFIOIAL y fijar ediotos en el sitio 
público d e l a looal idad, lo que se hizo 
oportunamente , no puede aduolrse como 
vic io d e nu l idad del exped iente el no 
haberse hecho las notif icaciones: 

Considerando que el des l inde verif loado 
no es s i s o una revis ión del aprobado en 
18S3, que ha serv ido d e base: 

Considerando que en el Inf orme e m i 
tido por la Asooiaoión de g a n a d e r o s , se 
a p o y a el orit «rio de la ex i s t enc ia de las 
repet idas v í a s en q i e oonstan d e s l i n d a 
das en el e x p e d i e n t e de 1862, aprobado 
por p r o v i d e n c i a de la Autor idad c o m p e 
tente , consent ido por todas las partes i n 
teresadas , d e s d e el momento que no ut i 
lizaron los recursos hábi les contra la pro
v idenc ia en los p lazos l ega le s , q u e d a n d o 
por tanto firme y consentido el des l inde 
de 1862; y 

Cons iderando por ú 4 l m o , q u e el resul 
tado de la informaoión de los labradores 

los meseB dé Sept iembre y Octubre de 1898 
bajo la pres idencia de D . Lucas R a b o s o , 
condenando á loa intrusos á la i n m e d i a t a 
re integrac ión á las v í a s pecuar ias del 
terreno ocupado en e l las y al p a g o d e l a 
parte proporoional correspondiente , s e 
g ú n la cuenta formada por d icho D e l e g a 
do, oon sajeoión A lo es tab lec ido por e l 
s e g u n d o párrafo del art. 83 del R e g l a 
m e n t o . 

D e esta resoluoión se dará c o n o c i m i e n 
to á la Asooiaoión genera l de g a n a d e r o s 
del Reino y al Aloalde de V a l l e o a s , p r e 
v in iendo á es te la notifique á los Intere
sados , hac iéndoles saber al mismo t i e m 
po lo q u e es tableoe el art . 94 del repet ido 
R e g l a m e n t o , para que puadan, si lo c o n 
s ideran pert inente , entab lar el oportuno 
recurso ante el Ministerio de F o m e n t o . 

Madrid 17 do N o v i e m b r e de 1 9 0 5 . « E l 
Gobernador , J . R u i z . 

209.—6. 

C o m i s i ó n P r o v i n c i a l 

Relación de los acuerdos adoptados en 
sesión de 13 de Diciembre de 1905, en 
las reclamaciones ehctorales producidas 
con motivo délas elecciones municipa
les celebradas el 12 del pasado mes, 

' y que se piiblwa en el B O L E T Í N á los 
efectos del art. 6 0 del Real decreto de 

24 de Marzo de 1891. 

Puebla de la Mujar Muerta 

Dada, cuenta de las reclaraic ioaes 
formulada» con motivo do las e l ecc io 
n e s últ imamente verlíicadas en Puebla 
de la Mujor Muerta; 

Resultando que e! Concejal electo 
D. Niceto Eguia y Pozo, acude al 
Ayuntamiento exponiendo que se h a 
lla ejerciendo el carg > de recaudador 
de arbitrios municipales, y en tal con
cepto s e considera incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal, como 
comprendido en los casos 3.° y 4.* del 
art. 43 de la Ley, por lo que solicita 
se le re leve del mismo; 

Resultando que el Ayuntamiento i n 
forma no procede admitir l i renuncia 
del Sr. Bgutfcy p>r lo que si bien e s 

• cobrador de fondos muuíiMDilos lo A * 
de Vaneo.» e 0 nada pued.modlflo.r una g i a r e t r i b u c i ( 5 n ¿ D | B " 4 T t f ¡ e w -
resolución q u e es firme y ba oausado e s 
tado; 

Visto los art ícu los 87 al 93 y 105 del y a 
oitado R e g l a m e n t o , vengo en aprobar el 
des l inde de las serv idumbres peonarlas 
arr iba menc ionadas pract icado durante 

casi con el carácter do obligatorio, 
to ia v z, que desde tiempo i n m e m o 
rial es costumbre cobrar un padrón de 
aprovechamieo os comunales , á virtud 
de cesión de los propielarios, hacién
dolo el vec ino que la Corporación m u -



2 

nicipal designa cada año, y s iempre 
sin retribacióu; 

Considerando que el Concejal e l e c 
to Sr. Eguía, no se encuentra com
prendido en la causa de incapacidad 
mencionada, por no percibir retribu
c ión alguna, s egún afirma el Ayunta
miento, sin que el reclamante justifi
q u e otra'cosa en contrario; 

Considerando que no exist iendo mo
tivo de incapacidad ni excusa , no es 
posible relevar al Sr. Fguia de servir 
el cargo concejil , dado su carácter obli
gatorio, la Comisión provincial acor
dó con los votos en contra de los seño
res Fernández de la Vega y Fernán
dez Morales, desestimar la reclamación 
interpuesta por D. Niceto Eguia, d e 
clarándole en su consecuencia, con ca
pacidad para ejercer el cargo de Con
cejal , para que ha sido e legido y que 
esta resolución s e notifique en forma 
al interesado y se publique e n el B O 
LETÍN OPIOUL de la provincia, á los 
efectos de los arts. 6.° y 9.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891; 

Ma c r i d — B u e n a v í s t a 

Enterada del expediente relativo í 
las e lecc iones municipales ce lebrada 3 

el 12 de Noviembre último, en e l dis
trito de Buenavista de esta corte y de 
las reclamaciones producidas contra la 
validez de dicha elección y contra la 
capacidad de dos de los cuatro Conce
ja l e s e lectos; 

Resultando que el candidato D . R i 
cardo Rodrígqez Vilariño, funda su re
clamación en las coacciones y atrope-
líos que supone cometidos; en que en 
la Sección 4.* aparecen 208 votantes 
en la lista respectiva y 103 en la cer
tificación que obra en su poder, ha
biéndose negado el Presidente á con
frontar el número de papeletas; que en 
la Sección 5.*no se admitieron lascons-
tantes protestas formuladas; que en 
la Sección 6.*, s egún certificación que 
obra en su poder, votaron 108 e lec to 
res y en la lista remitida á la Junta fi
guran 110, excrutándoíe 41 á D. Nico
lás Martín, si bien en el Acta que se 
remitió á la Junta no tuvo n inguno; 
que en la Sección 1 0 / , hubo 84 votan
tes que arrojan 168 sufragios, consig
nándose 191, ó sean, 23 más; que en la 
Sección 1 1 . a , votaron 167 electores 
que arrojan 234 sufragios, á pesar de 
lo cual se computan 122 votos, apare
ciendo tachada esa cifra y colocándose 
encima la de 12; y que en la Sección 
19.*, la Presidencia se negó á consign 
nar las protestas producidas por un In
terventor; reclamando, además, contra 
ia capacidad del electo Sr. González 
Lequerica, por no hallarse comprendi 
do en el padrón de 1900, ni en sus rec-
tiñcaciones s iguientes , invoi au lo e l 
artículo 41 de la Ley, la Real orden de 
28 de Octubre de 1895 y la Sentencia 
del Tribunal de lo Contencioso de 9 de 
Julio de 1896; y contra la capacidad de 
D. Nicolás Martín Navarro, por es t i 
marlo comprendido en el caso 4.* del 
artículo 43 . en atención á tener parte 
directa ó indirecta, en servicios muni
cipales , s e g ú n de público s e dice, 
acompañando tres certificaciones del 
resultado del escrutinio en las Seccio
nes 4, 10 y 11 , y otra expediua por el 
Secretario del Ayuntamiento de esta 
corte, hacioudo coustar que el Sr. Gon
zález Lequerica, no figura en el e m p a 
dronamiento general de 1900, ni en 
s o s rectificaciones s iguientes , solici
tando se decrete la incapacidad de di
chos señores y la nulidad de la e lec
ción en todas ¡as Secciones, 6 cuando 
menos , de las Secciones 4 . a , 5.*, 6.*, 
10.*, 11.*y 19. a , acordando la proclama
ción del declaraute, por ser el candi 
dato derrotado con mayor número de 
votos; 

Resultando que los electos D. Anto
n i o María de l iucio, D. José Luis Gon

zález Lequerica y D. Nicolás Martín, 
contestan que las coacciones y atrope
llos son supuestos é improbados, que 
todos los candidatos tuvieron repre
sentación en las 22 Secciones, sin que 
el día de la elección formulasen pro
testa alguna; que ignoran la autenti 
cidad de la certificación presentada 
por el Sr. Vilariño, relativa á la S e c 
ción 11.*, suponiendo pudiera ser un 
documento alterado maliciosamente; 
que el Sr. Martín Navarro no tiene 
parte en servicios, contratas ni s u m i 
nistros por parte del Ayuntamiento , 
citando en su apoyo la Real orden de 
2? de Noviembre de 1880, y presentan
do, certificación que acredite no apa
rece como contratista de ninguuo de 
los servicios del|A.yuntamiento; 

Resultando que el Sr . González Le* 
querica afirma en escrito presentado 
en 30 del finado mes, v ive en Madrid 
desde que cursó la primera enseñanza, 
no siéndole imputable la omisión que 
en el empadronamiento sufriera; que 
hizo los estudios en los Colegios de San 
Isidro é Hispano-Romano, incorpora
dos al Instituto de San Isidro, y los de 
Facultad, en esta Universidad, ejer
ciendo la Abogacia en esta corte, h a 
biendo sido nombrado en 1889, Fiscal 
municipal del distrito do la Inclusa; 
acompañando su cédula personal expe 
dida eu Madrid, 7 recibos de la c o n 
tribución que satisface como Abogado, 
una certificación del Fiscal de esta 
Audiencia, justificando; ejerció el de 
Fiscal municipal de la Inclusa en el 
bienio de 1889 á 91; otra del Colegio 
de Abogados de esta corle haciendo 
constar s e incorporó en 1889, fué nom
brado Abogado de pobres el 91 , clasi
ficado el 92 , y viene ejerciendo desde 
entonces la profesión; un Acta notarial 
en que siete testigos afirman que el 
Sr . González Lequerica residió sin i n 
terrupción en e9ta corte, y uno de 
el los , Guardia municipal, que en 1895 
y 1900 recog ió los padrones sin l lenar, 
por hallarse ausentes; un poder otor
gado en 26 de Agosto de 1894, en que 
se dice es vecino de Madrid, y otro de 
3 de Junio de 1902, expresan lo igual 
condición; una póliza de la Compañía 
Madrileña de Electricidad á nombre 
del Sr. Lequerica, y el contrato de i n 
quilinato de la casa que el mismo 
habita; 

Considerando que no ex is te dato a l 
guno del qne puede inferirse el e m 
pleo de coacciones y atropellos, ni 
constan protex 'asen las Actas de e lec
ción de las 22 Secciones, por lo que re 
sultarían caprichosas las declaraciones 
de nulidad que se pretende; 

Considerando que si bien en la S e c 
ción 4.* tomaron parte 208 electores , 
aparecen confo imesa l Acta remitida 
á la Junta y la presentada por el recla
mante, en cuanto al número de votos 
adjudicados á ca la candidato, faltaudo 
datos que espli juen la diferencia fue
ra de las se is papeletas en blanco, pu-
diendo decirse cosa análoga de las Sec
ciones 10.* y 11.*; pero s iendo de n o 
tar, que en el caso m a s favorable para 
el recurrente, esas diferencias no l l e 
gan á cubrir la del número de votos ob
tenidos por el reclamante, con r e s p e c 
to al último proclamado, siendo i n n e 
cesario tratar de lo relativo á la S e c -
cióu 6 / por n ) presentarse prueba a l 
guna de lo alegado; 

Considerando que n ) puede admitir
s e como prueba de la incapacidad del 
Sr. Martín, la s mplo indicación del 
hecho que como público y notorio s e 
afirma, y mucho menos, cuando este 
hecho se desvirtúa por la certificación 
presentada por el interesado; 

Considerando que en contra de la 
certificación, por la que se acredita 
que el Sr. 3« uzákz Lequerica no s e 
halla empadronado, dicho señor pre
senta la nutrida djcumeutación d e q u e 

s e ha hecho mérito, probando su resi
dencia fija y permanente en esta corte, 
donde ejerció la Abogacía y cargos 
públicos que e x i g e n la residencia, r e 
velando haber estado en posesión cons
tante y pública de vecindad y haberse 
considerado y consentido que se le 
venga conceptuando como tal vecino; 
sin que le sea imputable, por tratarse 
de actos ágenos , la causa de que no 
aparezca realizado el hecho puramente 
material de su empadronamiento, no 
coustando, por otra parte, que se halla 
empadronado en ningún otro término 
municipal, y contando además, con un 
título profesional que le capacita para 
ser e legible; 
. Considerando que según el art. 13 
de la Ley municipal, todo español debe 
estar empadronado en algún,munici
pio, disponiendo el 14, que la cualidad 
de vecino se declare de oficio por e l 
Ayuntamiento respectivo, cuando como 
aquí sucede, l l eve dos años de res i 
dencia fija en el término municipal, ó 
ejerza cargos públicos, (art. 15), con
forme á cuyos preceptos pudo y debió 
incluirse al Sr. Lequerica en el padrón 
de vecinos de esta capital, en atención 
á su continuada residencia en la mis 
ma; la Comisión provincial acordó, con 
el voto en contra del Sr. Fernández 
Morales, desestimar la protesta formu
lada contra la validez de la elección de 
dicho dis'.r.to y contra la capacidad de 
los Concejales electos Sres. Martín y 
González Lequerica; cuya resolución 
se notificará á los interesados y se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL á los 
efectos prevenidos. 

Madrid—Chamberí 
Enterada del expediente general de 

elecciones municipales verificadas el 
día 12 de Noviembre último en esta 
corte, y de las reclamaciones formula
das contra la validez de las que tuvie
ron lugar en el distrito de Chamberí; 

Resultando que según el Acta de 
escrutinio general , obtuvieron votos 
21 candidatos, fueron proclamados por 
haber alcanzado el mayor número los 
Sres. Mazzantini, Iglesias, Larrea, Lar
g o y Ormaechea, y se consignaron di
versas protestas relativas á la casi 
totalidad de las Secciones; 

Resultando que los Sres. Fernández 
Bardóo,Moyrón,Rincón, González, Ta
la vera, Fernández de la Cuadra, Seguí, 
Martínez Cárdena, Quiroga, García Or
tega y Yesares , en escrito, sin fecha, 
pero presentado en tiempo, recurreu so-
licitando la nulidad de las elecciones 
celebradas en dicho distrito, fundán
dose en la presidencia indebida de las 
Síesas, en la indebida intervención de 
las mismas, en lo extemporáneo de los 
nombramientos de Presidentes é I n 
terventores, computación indebida de 
votos á determinados candidatos por 
papeletas nulas, no estar constituidas 
1 <s Mesas de las Secciones 1. a , 6.*, 14.*, 
19.* y 23 , con el número de Interven
tores que marca el Real decreto de 
adaptación, aparecer eu las Actas de 
las Secciones 2.*, 9.% 10.', 14 . a , 2 0 . a , 
mayor número de papeletas que de 
votantes, no estar firmadas y extendi
das con arreglo á la L e y las.l istas de 
votantes de las Seccioues 6 *, 7.*, 9.*, 
1 0 / , 1 1 / , 12.*, 13.*, 14.*, .16.* 18.*, 
19.* v 2 4 / , no admitir eu las Seccio
ues 1 / , 2 / , 3.*, 4 / , 6.*, 11.*, 1 2 / , 1 7 / 
y 2 0 . a , las protestas consignadas por 
los Interventores y uo firmar las Ac
tas iodos los individuos de la Mesa, 
permanecer la fuerza armada dentro 
de lo» Colegios, negarse á dar posesión 
á Interventores legít imos ó á cons
tituir contramesas, no admitir las pro
testas formuladas por candidatos y elec
tores , figurar firmando las Actas nom
bres supuestos, admisión indebida de 
votos, detenciones i l egales y otras vio
lencias en las Secciones 8.* 10.*, 13.*, 

16.*, 1 9 / , 2 0 / y 24.*, no confrontan | 0 5 

19.*, 2 0 . a , 22.* y 2 3 . a ; hechos q a e ' e x : 
tensamente relatan, exponiendo I03 r a [ 
zonamientos y citas l ega les que $ 8t t* 
derecho interesa; y acompañando se
tenta documentos que consisten en tres 
Actas uotoriales y sesenta y siete cer
tificaciones del escrutinio y votación-

Resultando que e l candidato don 
Juau Rincón presenta por separado 
escrito, en el que solicita la nulidad 
total de la elección, ó en su defecto la 
de las Secciones 8 / , 9.*, 10.*, 1 1 / , i 4 * 
20.* y 23.*, pidiendo se l e proclame 
Concejal, juntamante con el Sr. Gonzá-
lez Bardóu, por el orden que , indica 
fundado en los hechos, consideraciones 
y texto que invoca; 

Resultan lo que los Sres . Iglesia» 
Largo y O.'maehea, exponen en si 
defensa qae los hechos alegados son 
algunos hipotéticos uo pudiendo afec
tarles los defectos que se observan en 
las Seccioues donde el los no tuvieron 
intervención y que se a j u s a n al artí
culo 3 2 del R. D. de adaptación las pa
peletas en que figuraba su candi lá-
tura;-

Resultando que la Alcaldía dictami
na sobre la forma de constituirse las 
Mesas, nombrarse los Presidentes, In
terventores y suploates; • 

Resultando que los Sres. Mazzantini 
y Larrea, hacen constar que, no exis
te una sola Acta protestada á pesar de 
que en las 24 Secciones del distrito 
tuvieron intervención todos los candi
datos, que la votación fué normal y 
uniforme, excepción hecha de la Sec-
cción 6 / en que se destaca la cifra de 
votos obtenidos por el reclamante se
ñor Rincón, que en la 13.* no hubo 
sustitución de nombre, en la 10.* no 
pudo ni debió la Presidenoia atender 
las indicaciones del Notario, siendo 
explicables los hechos acaecidos por 
la confusión que reinó á ultima hora; 
que en la 2 4 / no aparece firmando el 
Sr. Cerezo Molina, observándose son 
distintas las letras que apareceu en la 
certificación, relativa á la Sección 2 / ; 
que en la 9 / no pudo impedirse apa 
recieran cinco papeletas más que vo
tantes, cuyo número no altera el r e -
sultado; que en la (3/ eran Intervento
res los que se dice y firman y que la 
14.* y 1 9 * se contituyeron en forma 
legal; añadieudo*que el Sr. Rincón e s 
inconsecuente al afirmar en la protes
ta colectiva, la nulidad de Secciones 
que no impugna en la suscrita por su 
sola flr.na, ponieudo á disposición de 
este Cuerpo las certificaciones que 
obran e n su poder y que dicen con-
cuerdan con las Acias, invocando los 
arts. 32 y 36 del Real decreto de adap
tación y solicitando se declare no ha
ber lugar á la nulidad total ni parcial; 

Resultando que los flrmautes de la 
primera protesta solicitan informar en 
vista pública y la presentación de nue
vos documentos, á cuyas pretensiones, 
se oponen los electos; 

Consi lerando que en e l expediente 
general consta 'a escusa que, unos por 
motivos de s i l u i y otros por deberes 
del cargo, presentaron treinta y cinco 
Concejales, á q liónos la Alcaldía nom
bró para presi lir las Mosas electorales 
de esta circunscripción do Madrid, y 
por otra parto, no se ha aportado por 
los reclamantes la prueba de que los 
Presidentes de las dM distrito deCham-
beri, dejasen de tenor la calidad de 
Concejales, Alcal les, Suplentes ó Bxal" 
caldes de barrio; no Habiéndose acre
dita lo, tampoco el particular de < l a 0 

los Interveutoros que formasen aque
llas no tuvieran la cualidad de electo
res , debiendo en su lugar, afirmarse 
la posesión de ese carácter con el con
sentimiento prestado por todo3 los can. 
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idatos al nombramiento que se hizo 
e día en quó tuvo lugar aute la Jauta 
Municipal del Censo el nombramiento 
de aquellos*» apareciendo de dicho e x 

pediente sobradamAute justificadas las 
causas de no haberse hecho en el m o 

mento oportun. los nombramientos de 
presidentes é Interventores; 

Considerando que las 34 papeletas 
de votación, uuidas al Acia d é l a S e c 

ción 16.*, no contieuen defecto alguno 
que dé margen á su nulidad, á parte 
de haber sido computados sus votos 
por la Mesa, única autorizada para ha

cerlo; 
Considerando que las causas de nu

lidad que se iuvccan, fundadas en i n 

debido número de interventores, dife

rencias de nombres y votantes, anun

cios de rúbricas y otras análogas , no 
tienen virtualidad bascante para que 
prosperen Jas reclamaciones, i io solo 
por la imposibilidad de cumplir fiel

mente todas esas operaciones en una 
elección tan excepcional, como la veri

ficada en este distrito, por donde lu

charon 21 candidatos, si no también 
porque, bien examinadas las certifi

caciones, se viene en conocimiento de 
que si en unas existe menor número 
de votos, en otras aparece número 
mayor, lo cual revela la ausencia de 
todo propósito de perjuicio para todos 
y cada uno de los candidatos, lo mis 

mo vencedores que vencidos; 
Considerando que ningún funda

mento sólido existe para sostener el 
empleo de coacciones y violencias du

rante la eleccióu, muy al contrario, to

dos los que en ella intervinieron no 
hicieron otra cosa que e j e r c i t a r 
sus derechos y cumplir con «us debe

re*, sin que puedan afirmarse que al 
Notario Sr, Planas se le impidió el 
ejercicio de su miuisterio, puesto que 
su misión se reducía á dar fe de los 
actos que presencian pero no á inter

venir y dirigir el escrutinio, siendo 
por último caprichosa la afirmación de 
que los Interventores formularon pro

testas no admitidas; 
Considerando que en estas e l ecc io 

nes se dá el desusado caso de no 
haberse formulado en las actas or ig i 

nales de la eleccióu, ; rotestas ni re

clamación por parte de los represen

tantes que cada candidato tuvo en las 
Mesas; 

Considerando que el art. 6.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
no establece la solemnidad de audien

cia, l imitándose el 4.° á consignar el 
derecho que tieneu las partes de p r e 

sentar sus respectivas alegaciones por 
escrito ante el Ayuntamiento; la Co

misión provincial acordó, con el voto 
en coutra del Sr. Fernández Morales, 
desestimar las reclamaciones formu

ladas contra la validez de las e lecc io

nes del distrito de Chamberí y la pe

tición de Audiencia, disponiendo que 
esta resolución se publique en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de la proviucia y notifi

que á los interesados, á los efectos de 
los artículos 0.° y 9.' de! Real decreto 
de 24 de Marzo de 1 8 9 1 . = K l Gober

nador Presidente , J. Ruiz Jiménez.*» 
El Secretario, S. Viñals . 

M A D B I D 
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P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Resumen 

ZHstribución d e fondos aprobada por el Exorno. A y u n t a m i e n t o en l . * d e Dioiembre 
de 1905 piru atender á los g a s t o s del E n s a n c h e en el e x p r e s a d o m e s : 

fcpfa!»i 

Gastos del Ayuntamiento . 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y r u r a l . . . . 
Obras públicas 
Cargas. 
Imprevistos 

T O T A L . 

1 .
a ZONA 

Peseta» 

2.* Z O N A 

Pesetas 

6 . 6 6 5 42 
5 . 1 8 6 56 
9 . 6 6 2 21 

178 .094 72 
2 4 . 3 0 8 17 

300 7 8 

6 . 6 9 5 18 
5 . 2 0 9 80 

1 0 . 8 6 8 55 
153 .495 69 
3 3 . 1 6 4 99 

352 35 

2 2 4 . 2 1 7 85 2 0 9 . 7 7 6 56 

№ ZONA 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

2 . 8 2 2 T2 
1.807 30 
3 . 5 4 5 16 

1 5 . 6 8 3 32 
1 2 . 3 0 3 65 
2 4 . 0 7 5 91 

4 6 . 9 3 0 50 8 7 8 . 6 2 0 84 
1 1 . 1 1 7 68. 6 8 . 5 8 0 84 

122 27
1 775 4 0 

Madrid 4 de Dioiembre de 1 9 0 5 . = E l Seoretar io , F . R u a n o . 2 0 3 . — 9 0 3 . 

Sata Exorna. Corporación ha' acordado 
»n sesión del dia 9 del actual , aprobar 
loa pliegos de oondioiones de la subas ta 
%ue intenta ce lebrar para contratar la 
•najenación del solar núm. 15 de la P i á 

i s de la Cebada. 
Loi expresados pl iegos de oondioiones 

•o bailarán de manifiesto en la Seoretaría 
del E x c m o . Ayuntamiento , (Negoc iado 
5.*) y en las horas d e d o c e 4 dos durante 
los veinte dias s iguieutos ál en que este 
•nuncio apnrezca inserto en el B O I E T I N 
OFICIAL de la provinc ia , dentro de ouyo 
plazo podrán presentarse ouantas r e d a 

maciones sean procedentes contra dicha 
•••basta; en la inte l lgonola de que , trans 
•Unidos los ve in te días antes m e n c i o n a 

dos, no habrá y a l u g a r á r e d a m a c i ó n 
Alguna y s e tendrán p o r d e s e c h a d a s 
cuantas en es te caso se presenten . 

Lo que se a n u n c i a al públtdo en cura» 
Plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é lostrucoión de 24 de E n e 

ro de 1005, para la contratación de s e r 

v i c io s piovlncia les y munic ipa le s . 

l iana, en el Sa'ón de ses iones de la Casa 
Consistorial , bajo el tipo y oondioiones 
q u e se hal lan de manifiesto en la Secre 

t a r a de dicho A y u n t a m i e n t o , para que 
puedan enterarse las personas q u e lo d e 

s e e n . 
Si no hubiere postor en dicho dia , se 

oelebrará otra s e g u n d a subas ta , á la mis 

ma hora del dia 26 del propio mes , bajo 
el mismo tipo q u e s irvió de base para la 
pr imera . 

Chamart ín de la Rosa 14 de Diciembre 
d e 1 9 0 5 . = E 1 Alca lde , P. d e Palac ios . 

2 1 0 . — 3 1 . 
Colmenar de Oreja 

El padrón de cédu las personales for

mado para el aflo de 1906, se encuentra 
e x p u e s t o al públ ico en la Secretar ía de 
este A y u n t a m i e n t o , por término de ocho 
d í a s , para oir r e d a m a c i o n e s . 

Colmenar de Oreja 12 le Dioiembre de 
l 9 0 5 = E 1 Aloalde , '¿Alo García . 

209 .—16 . 

6 5 . 8 4 5 62 4 9 9 . 8 4 0 0 3 

Madrid 12 de Dioiembre d e 1905. = S1 
Secretarlo , F . Ruano. 

2 0 9 .  1 0 

Arroyomol inos 

En el día 18 de los corrientes tendrá 
l o g a r e n la oasa del A y u n t a m i e r t o la 
tercera subasta de los dereoho i d e c o n 

sumos de es te término, con la facultad de 
v e n t a á la e x c l u s i v a para el aflo 1906, 
s i rv iendo d e tipo l a s dos terceras partes 
de la subasta anterior sin efeoto. 

Arroyomol inos 10 d e Dioiembre d e 
1 9 D 5 . = E l A l c a l d e , Daniel Martín . 

2 1 0 . — 1 8 . 

Chamartín de la Rosa 

Habiéndose cons ignado como ingreso 
del presupuesto formado en esta vi l la pa

ra el aflo próx imo de 1906, el arbitrio de 
los dereohos d e d e g ü e l l o y r e c o n o c i m i e n 

to de oarnes muertas en el Matadero p ú 
blieo, se ha acordado por el A y u n t a m i e n 

to q n e tengo el honor d e pres idir , se pro

c e d a á la subasta de dichos derechos , e' 
dia 2 3 del ac tua l , á las n u e v e de su u i a 

El Molar 

Con la oompetente autor izac ión de la 
Super ior idad , tendrá lugar el dia 17 del 
actual á las diez de su raaflana, en esta 
oaBa Consistorial, el remate de los d e r e 

ohos de oonsumos , sal y alooholes , para 
el próximo aflo de 1906, s irv iendo de tipo 
la s u m a de 10.859'25 p e s e t a s , y pl iego de 
oondioiones q u e se encuentra de m a n i 

fiesto en es ta Seoretar ía y lo estará en el 
aoto de la subas ta , á Ina cua le s ha de 
atemperarse dioho acto . 

El Molar 6 de Dioiembre de 1 9 0 6 . = E 1 
Aloa lde , Rufino d e la Morena. 

210 .—19 

Morata de Tajuña 

El padrón de cédu las personales forma

do por es te A y u n t a m i e n t o p a r a e l aflo pró

x i m o de 1906, se hal la t erminado y e x 

puesto al públ ico por el plazo de quince 
d í a s , en la Seoretaria de esta Corporaoión 
munic ipal , para q u e los contr ibuyentes 
sujetos al impuesto p u e d a n e x a m i n a r l e y 
hacer las r e d a m a c i o n e s q u e orean c o n 

v e n i e n t e s . 
Morata de Tajuf la 11 de Dioiembre de 

1905.=El Aloalde , Mariano d e ta Torre . 
2 1 0 .  1 7 . 

San Agust ín 

Se hal la v a c a n t e la plaza de F a r m a 

c é u t i c o titular de esta vi l la , dotada oon 
el sueldo anual de 995 pesetas , p a g a d a s 
por tr imestres venc idos , por ta asis tencia 
d e diez famil ias pobres . Este pueblo se 
hal la s i tuado en la Carretera de Iriiu á 
34 kilómetros de Madrid. Las i gua las oon 
los v e c i n o s pudientes están ca lcu ladas en 
1.500 pese tas . L a s sol ioitudes se d i r i g i 

rán al Sr. Aloa lde D. Serafln Ortega , en 
el término de un mes , á oontar desde la 
publíoaoión de es te edioto. 

San Agust ín 7 de Dic iembre d e 1 9 0 5 . = 
El Aloalde , Serafín Ortega . 

2 0 9 .  1 1 . 

Torrejón de Ardos 

El repart imiento del impuesto sobre 
las eras de trillar de es te c o m a n de v e 

cinos, para oubrir atenc iones del p r e s u 

puesto ordinario del corriente aflo, se en

ouentra formado y de manifiesto al p ú 

blico por término de ooho días en la S e 

cretaria de este A y u n t a m i e n t o para oir 
r e d a m a c i o n e s . 

Torrejón de Ardoz 24 de N o v i e m b r e 
de 1905.—El Aloalde , Adolfo F e r n á n d e z 

2 0 9 . — 1 » . 

cretaria de este A y u n t a m i e n t o , para oir 
r e d a m a c i o n e s . 

Torrejón de Ardoz 12 de Dic iembre de 
1905. = E I Alca lde , Adolfo F e r n á n d e z . 

209 — 1 5 . 

Valdetorres 

Aprobados por la Super ior idad los 
pl iegos de oondio iones para las subas tas 
de los artículos de consumos en v e n t a e x 

| e lus iva , los grupos de l íquidos , oarnes de 
cerda y sal , y los d e m á s articulos á v e n t a 
ubre, se sé l la la para su remate el dia . . . de 
los corrientes , de onoe á doce de su m a 

n a n » , en la Casa Consistorial , bajo los ti

pos y condic iones que IO t u l l a n de m a n i 

fiesto en la Seoretaria del A y u n t a m i e n t o . 
P a r a tomar parte en la subas ta es in 

d i spensab le cons ignar en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 del valor de la 
s u b a s t a . 

Valdetorres 11 de Dic iembre de 1905 . 
= EI Alca lde , Florenolo A c e v e d o . 

2 1 0 . — 8 4 . 
Vil lavieiosa de Odón 

Se hal lan terminados y e x p u e s t o s ai 
públ ico por término d e ooho días , para 
oir reo lamao iones , los repart imientos d e 
r iqueza rúst ica , pecuaria y urbana , asi 
oomo también las l istas oobratar ias para 
el próx imo aflo de 1906. 

Vll lav io iosa de Odón 12 de D i o i e m b r e 
d e 1 9 0 5 . = E l Alca lde actua l , Ensebio Del 

g a d o F e r n á n d e z . 
2 0 9 .  1 4 . 

CENTRO 

D. Pedro Escobar Maftoz, J u e s de pri 

mera Instanoiaé instruoolón del dis tr i tode 1 
Centro de esta oorte. 

Por el presento oito, l lamo y e m p l a z o , 
al procesado en causa por tentat iva d e 
estafa, D i e g o Pérez N . , que aparece v i v i r 
e n la cal le de Ceres , núm. 6, y o u y o 
actual paradero se i gnora , para que en 
el término d e diez d í a s , oontados d e s d e e 
s igu ien te al en que es ta requis i tor ia se 
inserta en la Gaceta de Madrid, c o m p a 

rezca en mi Sala audieno ia , s i ta en el P a 

lacio de tos J u z g a d o s , oal le del Genera l 
Castados, oon el objeto de ser reducido á 
prisión y recibir le dec larac ión i n d a g a t o 

ria; apercibido que, de no verifíoarlo, s e 

rá d e d a r a d o rebe lde y le parará el per 

juicio á q u e hubiere l u g a r . 
Al mismo t iempo rnego y encargo á to

das las Autor idades , y ordeno á los a g e n 

tes d e la polioia jud ic ia l , procedan á la 
busoa del e x p r e s a d o procesado, c u y a s 
s e n a s personales se i gnoran , y en caso de 
ser habido lo pongan á mí disposioión en 
este J u z g a d o ó en la Cároel. 

Madrid 12 de Dioiembre de 1 9 0 5 . = E l 
Pedro Esaob.tr. = E 1 E s o r i b a n o , = J o s é 
Alonso R o d r i g u e s . 

2 1 0 . — 2 2 . 

El padrón de cédulas personales de 
esta vi l la para el próx imo aflo de 1906, se 
encuentra formado y de manifiesto al p ú 

blico por término d e ouho dias , en la S e 

D. Pedro Escobar Mofioz, J u e z de pr i 

mera ins tanc ia é instrucción del distrito 
del Centro d e esta oorte . 

Por el presente oito, l lamo y e m p l a s o 
al procesado en oausa por hurto Artur o 
Qai l e s Juolá , q u e aparece v iv ir T o l e d o , 
53 y c u y o acta.tl paradero y demás c i r 

cuns tanc ia s se ignoran, para que en t é r 

mino de diez d i a s , oontados d e s d e el s i 

gu ien te al en q u e esta requisitoria se i n 

serta en la Gaceta de Madrid, oomparezoa 
en mi Sala a n u e n c i a sita en «l Palaolo de 
los J u z g a d o s , oal le del General Castaños , 
oon el objeto de reoibirle declaroc ión i n 

dagator ia y ser reduoido á prisión; a p e r 

c ib ido q u e , de no verif íoarlo, será d e d a 

rado rebelde y le parará el perjuicio á 
q u e hubiere lugar . 

Al mismo t iempo ruego y enoargo á t o 

das las Autoridades , y ordeno á los a g e n 

http://Esaob.tr
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tes de la poliola judioial , procedan A la 
busoa del expresado prooesado, o u y a s 
aefiae personales se ignoran , y en el oaso 
d e ser habido lo pongan ¿ mi diaposición 
en este J u z g a d o ó en la Cárcel* 

Madrid 12 de Dio íembde de 1905 = Pe
dro Escobar.»= El Escr ibano , José Alonso 
F a d r i q u e . 

2 1 0 . — 2 1 . 

El J u z g a d o de pr imera instancia de] 
distrito del Centro de esta capital en pro 
v i d e n c i a de fecha 7 del aoiual , d lo :ada en 
los autos sobre deolaración de herederos 
abintes tato de D. Mariano Vidal y B a 
rreda, ha aoordado se anunc ie la muerte 
intes tada de dicho señor , q u e turo l u g a r 
en esta oorte, el día 6 de Dic i embre del 
año pasado, en el domioi l io de las oficinas 
de la Administración de H a o i e n d a de e s 
ta provincia; y se haoe constar q u e r e c l a 
man la herenoia del finado, su h e r m a n a 
d o ñ a María J o s e f a Vidal y Barreda , y 
sus sobrinos doña Inooenoia Vidal H e r 
n á n d e z , d o ñ a Carmen y doña M a r a v i 
l las Vidal Sánchez , y doña T r i n i d a d y 
don Pascua l Ortiz y Barreda; y por últi 
mo , que por el presente primer edicto se 
l lama á los qae se orean con igua l ó m e 
jor derecho á la herenoia , para q u e c o m 
p a r e z c a n en este J u z g a d o á r e d a m a r l o 

o! de treinta d ía s . 

Madrid 9 d e Dic i embre d e 1905 = 
V.° B . ° = E s o o b a r . = E l Aotuario L'oenola* 
do, Ramón A g u a d o y Orla = E s copia: 
Lioenoiado, Aguado y Oria . 

2 1 1 . — 3 7 . 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de L lera , J u e z de 
pr imera instancia é instrucción del d i s 
trito d e la Inclusa de es ta oorte. 

Por el presente oito, l lamo y emplazo á 
Frnuo .ico Muñoz D i a z , hijo de Á n g e l y 
d e Casi lda, de ve int i s i e te años d e e d a d , 
c a s a d o , del oomeroio de z a p a t e r í a , n a t u 
ral y veo ino de esta corte , que ha v iv ido 
en la ca l l e de San Onofre, n ú m . 10 , piso 
tercero , ignorándose su aotuat paradero , 
p a r a que en el término de d iez d ías , c o n 
tados desde el s igu iente al en q u e esta 
requis i toria s e inserta en ta Gaceta de 
Madrid, c o m p a r e z c a en mi Sa la aud ien 
cia, s i ta en el Palaaio de los J u z g a d o s , 
• a l i e del Qeneral Castaños , ron el objeto 
de ser tras ladado á la Cárcel para q a e 
e x t i n g a la pena de oaatro meses y un día 
d e arreato m a y o r q u e le ha s ido i m p u e s t a 
en bausa por estafa; aperoibido q u e , de 
no verif icarlo, será deolarado r e b e l d e y 
le parará el perjuic io á q u e h u b i e r e ' l u 
g a r . 

A! mismo t iempo ruego y e n c a r g o á to
d a s las Autor idades , y ordeno á los a g e n 
tes de la poliola judic ia l , procedan á la 
busca del e x p r e s a d o paocesado , o n y a s 
s e ñ a s personales son: es ta tura regular 
pe lo n e g r o , oolor moreno, ojos p a r d o s , 
nar iz regular , y en el caso de ser habido 
lo p o n g a n á mi disposición en la Caro el 
ce lu lar . 

Madrid 11 de Dic iembre de 1905 .—Luis 
Rodr íguez de Llera. = EI Escr ibano , J u a n 
M a n o s . 

2 1 0 . — 2 3 . 

D . Luis Rodr íguez de Llera, J a e z de 
pr imera ins tanc ia é instrucoión del d i s 
trito de la I n c l u s a d e esta corte . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á 
Rosario Santos Barbadi l lo , natural d e 
Madrid , de d i e z y se is años de e d a d , so l 
t era , s i rv ienta , que habitó reo ientemente 
en la cal le del Oso, n ú m . 4, pr inc ipa l , y 
o u y o actual domioilio se i g n o r a , para que 
en el término de diez d ias , contados d e s 
de el s igu iente al en que esta requis i toria 

se inserte en la Gaceta dé Madrid^ c o m 
parezca en mi Sa la aud ienc ia , s ita en el 
Palac io de los J u z g a d o s , calle del G e n e 
ral Castufios, con el objeto de responder 
de los oargos que la resa l tan en cansa e n 
s u contra por el del i to de estafa; a p e r c i 
bida q a e , de no verifioarlo, será d e c l a r a 
da rebe lde y la parará el perjuloio á q u e 
hubiere lugar . 

Al mismo t iempo ruego y e n c a r g o á t o 
das las Autor idades , y ordeno á los a g e n 
tes de la poliola jud io ia l , procedan á la 
h o s c a de la e x p r e s a d a prooesada , c u y a s 
señas personales se ignoran; y en el oaso 
de ser hab ida la p o n g a n á m i disposic ión 
en la Cároel de mujeres de esta cor te . 

Madrid 12 de Dio iembre d e 1905.=» 
Luis Rodrigues de Llera . = E1 Esor ibano, 
P . H. Manuel Z a r a o d i e t a . 

2 1 0 . — 2 4 . 

L A T I N A 

D. Luis Rubio 3 Contreras, J a e z de 
pr imera instancia é instrucoión del ^dis
trito de la Lat ina de esta oorté. 

Por el presente oito, l lamo y emplazo á 
L a i s Maroto Giorgi , natura l de Madrid, 
hijo de Luis y Manuela , de treinta y un 
años , cochero, que dijo v i v i r en la cal lo 
del Esooriai , 18 piso cuarto , y á Manuel 
García Pérez, untura! de Madrid, hijo de 
Ramón y A g a s t i n a , de ve int idós a ñ o s , 
sol tero, ebanis ta , q u e dijo v iv i r en la c a 
lle de Fuenoarra l 151, piso s egundo , para 
q u e en el término de diez d ías , c o ñ u d o s 
desde el s iguiente al en q u e esta r e q u i s i 
toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
o o m p a r e z c a n e n m i Sala audieno la , s i taen 
el P a l a o i o d e loa J u z g a d o s , cal le del G e -

( ncral Castaños , con el objeto de l l evar á 
efecto cierta d i l igenc ia ; aperc ib idos que , 
de no verifioarlo, serán deolarados r e b e l 
des y les parará el perjuicio á q u e h u b i e 
re l a g a r . 

Al mismo t iempo ruego y e n c a r g o á 
todas las Autor idades , y ordeno á los 
a g e n t e s de la polioia judioial procedan á 
la busoa de los e x p r e s a d o ! procesados^ 
o u y a s s e ñ a s personales son: las del p r i 
mero estatura baja, pe lo negro y ojos 

pardos , y las del s e g a n d o es tatura r e g a l a r , 
pelo n e g r o y ojos pardos y en el oaso de 

I ser habidos los ponerán á mi dispos io lén 
en este J a c g a d o ó en la Prisión o e l u l a r . 

Madrid 11 de Dioiembre d e 1 8 0 5 = L u i s 
R a b i o . = E 1 Esoribano, FranoUoo d e P» 
R i v e s . 

3 1 0 . - 2 5 . 

PALACIO 
• . i > J <J u i 

En los «utos ordinarios de m a y o r c u a n . 
t ía seguidos por D . Lorenzo R o d r í g u e z de 
G á l v e z y Bonil la , Marqués v i u d o d e 
Mondéjar, oon d o ñ a F lorenc ia P izarro 
Pioolomini , Marquesa v i a d a de B é l g i d a , 
y otros, sobre ext inoión y oance lao ión de 
g r a v á m e n e s , se ha diotado la s en teno ia 
o u y o enoabezamiento y parte d i spos i t iva 
dicen asi: 

Sentencia —En la v i l la y oorte de Ma
drid á treinta de N o v i e m b r e de mil n o v e 
cientos c inco , el Sr. D . Joaquín María de 
Aióa y Mon, J a e z de pr imera ins tanc ia 
del distrito de Palao io de esta oorte, h a 
biendo v i s to los presentes autos de ja io io 
deolarat lvo de m a y o r ouant ía s e g u i d o s 
entre partes , de la u n a , l). Lorenzo R o -
ó r i g a e z de G á l v e z y Boni l la , Marqués 
v i u d o de Mondéjar, v iudo , a b o g a d o y pro
pietar io , veo ino de esta oorte , y en su 
nombre el Proourador D . Pedro Mariano 
Palac ios , bajo la direcoión del Letrado 
D . Enrique Mart ínez Cárdena , en c o n 
cepto de d e m a n d a n t e , y de la otra, oomo 
d e m a n d a d o s , los ignorados o a u s a h a b i e n -
tes ó interesados en la suoes ón de d o ñ a 
Florenoia Pizarro Pioolomini de Aragón , 

Marquesa v i u d a de B é l g i d a , de la o a p e -
l lania de doña Petroni la Rubín d e Celia, 
del v inoulo de D . Pedro Rniz d e T o r r e s , 
y es tado de Vi l ladompardo , del m a y o , 
razgo de Ooon Coal la , Memoria f a n d a d a 8 

por el Baohil ler Mart ínez , y s e s e n t a misa 
r e z a d a s al año q a e p e s a b a n sobre la o a s 

tonia A g a s t i n a Mangas y Gó mez, en c u 
y o s autos s e h a diotado la senteno ia cuyo 
e n c a b e z a m i e n t o y parte d i spos i t iva di* 
oen así . 

Sentencia— En la v i l la y oorte de Ma
drid á 2 de Dioiembre d e 1905.. 

El Sr. D. F e d e r i c o Serantes v Romo*, 
* — p T I { V U » W | 

n ú m e r o oinoo moderno d e la P laza d - | Magistrado de Audienc ia Terr i tor ia l .de 
Puerta Cerrada de esta oorte , y por la 
rebe ld ía de todos , los Estrados del J u z 
gado sobre ex t ino ión y canoe lao ión de 
oargas . 

Fallo: Qae debo deolarar y deolaro e x -
tinguidoB por prescr ipc ión los s igu i en te s 
g r a v á m e n e s const i tuidos sobre la oasa s i 
ta en la plazuela Puerta Cerrada de e s t a 
oorte, s eña lada oon los números n n o y 
oaatro ant igaos y oinoo moderno de la 
manzana c i e n t o s e tenta y s ie te , oon f a -
ohada á la ca l le de Segov ia . por la q a e 
tien el número dos , y á la de S a n Is idro , 
número u n o . 

Pr imero . U n censo red imible de v e i n 
tisiete mil v e i n t i n u e v e reales treinta y 
tres maraved i se s de prinolpal y ochoc ien
tos dooe de réditos impues tos por el m a 
yorazgo de D. Rodrigo d e Coalla y doña 
Isabel de Quintani l la , á favor de doña 
Florenoia Pizarro Pioolomini de A r a g ó n 
marquesa v iuda de Bé lg ida , por e s c r i t u 
ra de ve int is ie te de Marzo de mil s e t e 
cientos noventa y cuatro, ante el E s o r i 
bano, D. V e n t a r a El ipe . 

S e g u n d o . Otro censo de o inouenta y 
olnco mil reales en favor de la Capel lanía 
de doña Petroni la Rubín de Celis . 

Tercero . Otro censo red imible d e 
quinoe mil rea les de oapital al tres por 
c iento , á favor del v inou lo de D. Pedro 
Ruiz dn Torres , y estado de V i l l a d o m 
pardo, Begún escritura de treinta de J u 
nio mil oohooientos v e i n t i n u e v e , ante don 
J u a n R a y a , Esoribano de n ú m e r o . 

Cuarto . U n censo perpetuo de se is 
rea les de renta, oon eos derechos á favor 
del m a y o r a z g o de Ooon Coalla. 

Quinto. Otro censo <ie tres mil d o s -
oientos diez y s iete rea les d e principal , 
con réditos al dos por oiento en favor de 
la Memoria fondada por el Baohi l ler Mar
t ínez; y 

S e x t o . L a s o a r g a s de s e s e n t a misas 
rezadas oada año , sin q u e oonsten otros 
detal les respecto de la m i s m a . 

Y se ordena la oancelaoión de todas 
e l las en el Registro de la Prop iedad d e 
Oooidente d e es ta oorte , para lo q u e se 
e x p e d i r á el oportuno mandamianto al 
Registrador de la Prop iedad . 

Así por e s ta mi sentenoia , q u e por la 
rebe ld ía d e los d e m a n d a d o s s e les notif i-
oará por medio de ediotos que se inser ta 
rá en la Gaceta, Diario y B O L E T Í N o r r 
oí A L de esta prov ino ia , lo pronunc io 1 

mando y firmo = Joaquin Maria de A l ó s . 
L a Sentenc ia ouyo e n c a b e z a m i e n t o y 

fallo quedan copiados ha sido publ ioada 
en el d ía de su fecha . 

Y para q a e s i r v a de cédula de notif ica
ción á los d e m a n d a d o s , pongo el presente 
q u e firmo en Madrid á doce de Dio iembre 
de mil novec ientos c i n c o . - = V . ° B . # - = E I 
8r . J u e z de primera instanuia, A1os. = £ l 
Escr ibano , Lioenoiado J u a n Infante . 

P . 
. U N I V E R 3 I D A D 

D. Fe l ipe Gonzá lez Bernabé , Escr iba 
no del J u z g a d o de primera instancia del 
distrito de la U n i v e r s i d a d de esta oorte. 

Doy fé: Que en dicho J u z g a d o y por 
mi Escr ibanía , se han segu ido autos de 
juicio deolarat ivo d e m a y o r cuant ía , por 
el Procurador C. Gregorio F e r n á n d e z 

j V e c e s , en nombre de D. Lorenzo D i e g o y 
] F e r n á n d e z , sobre rectif icación de la p a r 

t ida de defunción de su esposa d o ñ a A n -

faera de esta oorte , y J u e z de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de la misma, hab iendo v is to los presentes 
autos de juioio deolarat ivo ordinarios de 
m a y o r c u a n t i é , promovidos por el Proou
rador D . Gregorio F e r n á n d e z Vooei , en 
nombre de D. Lorenzo de Diego y For. 
nández Conejo, m a y e r de edad, viado, 
jornalero y v e o i n o de esta oapital , bajo 
la direooión del Letrado D. Cipriano pj_ 
fiero, contra las personas q u e tuvieren 
interés opuesto á que se rectifique la par
tida d e deíunoión de su esposa , sobre 
ouyo estremo verse esto pleito , oaal que 
también e s parte el representante dei 
Ministerio Fisoal y 

Fallo.—Qae d e b o mandar y mando 
reotifle i r la insoripolón relat iva al fa -
Ueolmieuto de A g u s t i n a Mangas y G ó 
mez, en el sent ido d e q u e esta se hal laba 
oasada oon Lorenzo Diego F e r n a n d o s 
Conejo, en v e z de oon Juan Garoía, oomo 
apareoe d e dioha insoripoióa, s eña lada 
n o n »1 n r t m 1 7 « 0 r l« l HS*>o « 9 rl « rinfnn-

oiones del Registro civil de este distr i to . Y 
en su v irtud, luego qae sea ejecutoria esta 
sentencia , inscr íbase en el tnenoionado 
Registro e x p r e s á n d o s e en el único asiento 
los requisitos q u e de termina el art. 18 de 
ií» i cy por q u o at> figo* A s i por esta mi 
sentenoia , q u e sc'no-.ifi i.vrá e n ' la forma 
preven ida á los d e m a n d a d o s deolarados 
en rebeldía, lo pronuncio , mando y fir
mo. = F e d e r l o o S e r a n t e s . 

Y para que s i rva de notificación á los 
d e m a n d a d o s deolarados en rebe ld ía y ss 
publ ique en el B O L E T Í N OFICIAL de e s t a # 

provinoia, firmo el presente en Madrid á 
5 de Dio iembre d e 1 9 0 5 . = V . ° B . ° = S e -
rante8 .=El Esor ibano, P. EL Arturo Ma-
fioz. 2 1 0 . - r 2 « . 

J u r a d o s i n n n i c i p a l e s 

L A T I N A 
En virtud de providencia de! señor don 

León Medina y Brasa, .)w -¿ mnnioipa! 
del distrito d e la Latina, se oita y l lama 
por término d e cinoo días, t Antonio Min
go y V e i g a , de dieoisiete años , natural 
de Madrid, provinc ia de ídem, de estado 
soltero, ocupaoión zapatero, y que dijo 
v iv ir en la ca l l e de T o l e d o , núm. 90; á 

. fin de que corapatezoa en la Sala audien-
1 o iá d e esto J u z g a d o , sito en la Cftire"d*e 

las Maldotaadas, núm. 11, principal, para 
l a práct ica de una d i l igenc ia pendiente 
• n el mismo; aperoibido q u e , de n o com
parecer , le parará el perjaioio que haya 
lugar . 

Madrid 13 de Dioiembre de 1905.— 
V . 0 B . ° = M e d i n a = - E i Seoretario L icenc ia 
do , Ju l ián F e r n á n d e z . 

2 1 1 . — 4 0 . 

En v i r tud de prov idenc ia del señor 
Don León M e d i o a B m s s a , J a e z m u 
nicipal de l distrito d e la L a t i n a , se oita y 
l lama por término de oinoo d í a s , á An
g e l e s Giménez y Giménez , de 39 aflos, 
natural de Granada, provinoia de i d . , do 
estado oasad* , y q u e dijo v iv i r en la oalio 
do T o l e d o , núm. 100, á fia de que com
parezca en la Sala audleno ia de este 
J u z g a d o , sito en la ca l l e d e . las Mal-
d o n a d a s , n ú m . 11 , pral , para la práotloa 
de una di l igenc ia pendientu en el mismo, 
aperoibida q u e , de no comparecer , la p** 
rara el perjuic io q u e huya iu*ar . 

Madrid 27 de Ootubre de I9ü5. Y•% 
Mediaa , = El Seoretar io , » Julián F e r 
n a n d e z García , 

1 7 1 . - 2 6 9 
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